
 

 

 
ESTUDIOS PREVIOS – INVITACIÓN PÚBLICA 

 

FECHA: 25 DE FEBRERO DE 2026 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: DIRECCIÓN TÉCNICA 

 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
Que la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR - 
ACUECAR S.A. E.S.P., es una sociedad anónima de carácter oficial de orden municipal, encargada de la prestación de los servicios públicos 
de acueducto, garantizando la cantidad, continuidad, calidad, cobertura y eficiencia en la prestación del servicio público domiciliario del municipio 
de El Carmen de Bolívar, regida por las disposiciones contenidas en la Ley 142 de 1994, en la Ley 689 de 2001, en el Decreto 302 de 2000 y 
229 de 2002, incorporados en el Decreto 1077 de 2015 y en las demás normas vigentes, regida su contratación de acuerdo al artículo 32 de la 
Ley 142 de 1994, por el derecho privado. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 32 DE LA LEY 142 DE 1994 - RÉGIMEN DE DERECHO PRIVADO PARA LOS 
ACTOS DE LAS EMPRESAS: “…salvo en cuanto a la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, la constitución, y 
los actos de todas las empresas de servicios públicos, así como los requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos de todas las 
personas que sean socias de ellas, en lo dispuesto en esta Ley, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado…” 
 
De conformidad con lo estipulado en la Ley 142 de 1994, decretos reglamentarios y la Resolución No 091 del 06 de agosto de 2025 por medio 
del cual se actualiza el manual de contratación, de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR - ACUECAR S.A. E.S.P., el régimen de contratación de ACUECAR S.A. E.S.P, es de 
carácter privado. 
 
La empresa de acueducto ACUECAR S.A. E.S.P, tiene como misión aportar bienestar y calidad de vida a los habitantes del Carmen de Bolívar, 
con el suministro optimo y continúo de agua potable, aplicando avances científicos y tecnología de punta; así mismo promoviendo el desarrollo 
y la calificación del talento humano con criterio de compromiso social y calidez en el servicio. 
 
 
Que mediante Resolución SSPD 20081300003335 del 11 de febrero de 2008 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ordeno 
la toma de posesión con fines liquidatarios – Etapa de Administración Temporal de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de El Carmen de 
Bolívar S.A E.S.P. – ACUECAR S.A E.S.P. SSPD 20261000039635 del 28 de enero de 2026, fue designado el señor DAVID ENRIQUE 
BALDOVINO ZABALETA identificado con cedula de ciudadanía No. 92.521.178 como Agente especial de ACUECAR S.A ESP. 
 
El Congreso de la República de Colombia mediante la expedición de la Ley 61 de agosto 12 de 1993, otorgó facultades extraordinarias al 
presidente de la República, para reglamentar todo lo concerniente al Servicio de Vigilancia y Seguridad Privada S.V.S.P. En ejercicio de esta 
facultad el presidente de la República expidió el Decreto 356 de 1994, conocido como el Estatuto de Vigilancia y Seguridad, el cual rige todas 
las actividades relacionadas con este servicio el cual sigue siendo la norma principal, complementado y modificado recientemente por la Ley 
1920 de 2018 (Ley del Vigilante) y las circulares de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
 
El DECRETO 356 DE 1994 - ESTATUTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA define en su artículo 2, el SERVICIO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA, así: “…actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la 
vida y los bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada, 
blindajes y transportes con este mismo fin...” 
 
 
 
 



 

 

 
El SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA tiene como objetivo disminuir y prevenir las amenazas que afecten o puedan afectar 
la vida, la integridad personal o el tranquilo ejercicio de legítimos derechos sobre los bienes de las personas que reciben su protección, sin 
alterar o perturbar las condiciones para el ejercicio de los derechos y libertades públicas de la ciudadanía y sin invadir la órbita de competencia 
reservada a las autoridades. Por tratarse el SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA de una actividad en donde se compromete 
la seguridad del Estado y la tranquilidad de los ciudadanos, ésta se encuentra reglada y en consecuencia sólo puede desarrollarse mediante el 
cumplimiento de los requisitos que señalen la ley o el reglamento. 
 
ACUECAR S.A. E.S.P., es la responsable en la actualidad del suministro de agua potable en el Municipio de El Carmen de Bolívar. Para el 
efecto, la empresa posee bienes muebles e inmuebles que se encuentran expuestos a diferentes riesgos originados interna y externamente, en 
tal sentido la entidad tiene que contratar una empresa de vigilancia privada para su salvaguarda. Al tratarse de espacios abiertos donde 
diariamente se congrega una gran cantidad de personas, las medidas de seguridad se vuelven necesarias para el correcto funcionamiento de 
este. Establecer un control estricto de acceso, proteger la información y vigilar el entorno, son solo algunos de los aspectos básicos que deben 
tomarse en cuenta dentro de la seguridad de nuestra entidad. 
 
De conformidad con el numeral 22 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), es deber de todo servidor público 
vigilar y salvaguardar los bienes y valores encomendados, garantizando su uso racional y conforme a los fines previstos por la ley 
 
Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, ACUECAR SA ESP, debe disponer de los medios necesarios para garantizar el 
suministro de recursos y equipos necesarios para que las diferentes áreas misionales y de apoyo cuenten con los elementos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones en debida forma, lo cual redunda en el buen servicio a los usuarios internos y externos de la Entidad; para 
cumplir con estos propósitos se requiere la contratación de los servicios de vigilancia y seguridad. 
 
Es así como, forma parte de la infraestructura del sistema de acueducto que pertenece a ACUECAR S.A. E.S.P., que requiere SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA de carácter permanente en las siguientes sedes: 
 

ITEM SEDE UBICACIÓN 

1 Sede Administrativa  Carmen de Bolívar (Bolívar) 

2 Estación de Rebombeo “Ovejitas” Municipio de Ovejas (Sucre) 

3 Tanque de Almacenamiento “El 
Prado” 

Carmen de Bolívar (Bolívar) 

4 Tanque el Piñal Vereda Santa Helena, corregimiento de El Piñal, 
municipio de Los Palmitos, Sucre. 

 
 
En virtud de lo anterior y en pro de garantizar el cumplimiento del objeto misional de la Entidad, se hace necesario contratar el SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN, CUSTODIA, AMPARO Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES., propiedad de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR – ACUECAR S.A. 
E.S.P. Lo anterior, considerando que la empresa no cuenta con el recurso humano que cumpla los requisitos legales para suplir esta necesidad. 
Por lo tanto, se considera necesario, conveniente y oportuno adelantar el proceso de selección de acuerdo con el régimen de contratación de 
ACUECAR S.A. E.S.P., el cual es de carácter privado, conforme a lo establecido en la Resolución No. 091 del 06 de agosto de 2025, mediante 
la cual se actualizó el Manual de Contratación de la entidad. En consecuencia, el proceso se regirá por dicha resolución, las Decisiones de 
Gerencia que la adicionen o modifiquen, y de manera supletoria por las normas de los Códigos de Comercio y Civil, así como las demás 
disposiciones concordantes que resulten aplicables. 
 
 
 
 
 



 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 

2.1 OBJETO: 
 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN, CUSTODIA, AMPARO Y 
SALVAGUARDA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR – ACUECAR S.A. E.S.P. 
 
2.2  CLASIFICACIÓN UNSPSC 
El objeto contractual se enmarca en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica 
en la siguiente Tabla. 
 

Código 
Segmento 

Código Familia Código 
Clase 

Código 
Producto 

Nombre Producto 

92 9212 921215 92121504 Servicios de Guardas de Seguridad 

 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
De acuerdo con el presente estudio realizado por LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR 
– ACUECAR S.A. E.S.P, y teniendo en cuenta las condiciones propias de la contratación estatal, los requerimientos técnicos que se exigen son 
los señalados a continuación: 
 

• Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada con recurso humano y medio de comunicación de voz, de acuerdo con los protocolos 
operativos establecidos por la autoridad competente. 

• Orientar al cliente externo de la Agencia, con la información básica para permitir el acceso, de acuerdo con las directrices dada por la 
Entidad. 

• Disponer de los equipos requeridos para la ejecución del contrato. 

• Disponer del personal idóneo requerido para la ejecución del contrato. 
. 
2.3.1 PUESTOS DE VIGILANCIA: 
 

PUESTOS DE VIGILANCIA 

ITEM UBICACIÓN No. 
SERVICIO 

No. 
HORAS 

DIAS/HORARIO 

1 Oficina de la Sede Administrativa, ubicado en El Carmen 
de Bolívar, Bolívar. 

1 24 hrs. Lunes a Domingo incluyendo 
festivos – 
Sin arma 

2 Tanque de Almacenamiento “El 
Prado”, ubicado en El Carmen de Bolívar, Bolívar. 

1 24hrs. Lunes a Domingo 
incluyendo festivos – Sin arma 

3 Estación de Rebombeo “Ovejitas”, ubicado en el 
Municipio de Ovejas, Sucre. 

1 24 hrs. Lunes a Domingo incluyendo 
festivos – 
Sin arma 

4 Tanque de Almacenamiento “el Piñal”, ubicado en Vereda 
Santa Helena, corregimiento de El Piñal, 
municipio de Los Palmitos, Sucre. 

1 24 hrs Lunes a Domingo incluyendo 
festivos – Sin arma 

Tabla No. 2. Puestos de vigilancia 
 
NOTA 1: La empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado de El Carmen de Bolívar – ACUECAR 



 

 

SA ESP, se reserva el derecho de ampliar o disminuir tanto los turnos de vigilancia como los puntos de prestación de servicio; 
dependiendo de la necesidad del servicio y los requerimientos institucionales, previa solicitud que en forma oportuna sea presentada al 
contratista por parte del Supervisor del contrato. 
 
2.3.2 Personal: El Contratista deberá disponer del personal requerido para la ejecución del contrato, de acuerdo con las siguientes 

especificaciones: 
 

RECURSO HUMANO MÍNIMO 

VIGILANTES. 
Cantidad 12 

a. Capacitados en vigilancia y seguridad privada, actualización de seguridad y acreditar 2 años de 
experiencia en Vigilancia Privada, manejo de control de ingreso de visitantes y manejo de circuito 
cerrado de televisión, en igual sentido se deberá allegar las respectivas certificaciones de los guardas, 
así como el reporte ante el supervisor de vigilancia 

SUPERVISOR. 
Cantidad. 1 

Para el cumplimiento del requerimiento deberá acreditar:  
a. Tener título bachiller  
b. Tener curso de supervisor vigente acreditado por una escuela o instituto de capacitación en 

vigilancia y seguridad privada debidamente autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad  

c. Tener experiencia en empresas de vigilancia y seguridad privada como supervisor, no menor 
a un (01) año, acreditada mediante certificación expedida por el Representante Legal de las 
empresas de vigilancia y seguridad privada donde haya laborado  

d. Deberá tener una vinculación laboral vigente con el proponente, la cual se soportará con la planilla 
de pago del mes anterior. 

ASESORES: 
Cantidad. 1. 

Para el cumplimiento del requerimiento deberá acreditar:  
a. Tener título bachiller  
b. Tener curso de supervisor vigente acreditado por una escuela o instituto de capacitación en 

vigilancia y seguridad privada debidamente autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad  

c. Tener experiencia en empresas de vigilancia y seguridad privada como supervisor, no menor a un 
(01) año, acreditada mediante certificación expedida por el Representante Legal de las empresas 
de vigilancia y seguridad privada donde haya laborado  

d. Deberá tener una vinculación laboral vigente con el proponente, la cual se soportará con la planilla 
de pago del mes anterior  

 
NOTA: Teniendo en cuenta que en el presente proceso se adelanta el servicio de vigilancia por turnos para los diferentes puntos de la 
entidad, el perfil del personal encargado de desempeñar las actividades contractuales no podrá generar costo alguno adicional al 
precio que se proponga y quede establecido por las actividades a cumplir. Es decir, el perfil del SUPERVISOR no genera erogación 
pecuniaria alguna a favor del contratista. 
 
2.3.3 PUESTOS DE VIGILANCIA 
 

a. Puesto de Vigilancia # 1 y # 2 – Carmen de Bolívar 



 

 

 

 
b. Puesto de Vigilancia # 3 – Ovejas 

 

 
 
 
 

c. Puesto de Vigilancia # 4 – Tanque el Piñal 
 

 
 
 

 
2.3.4 CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
CONDICIONES DEL SERVICIO: Para efectos de la prestación del servicio de vigilancia objeto de este proceso de selección, se debe 
tener en cuenta que el futuro contratista se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del 

UBICACIÓN COORDENADAS No. 
SERVICIO 

No. 
HORAS 

DIAS/HORARI
O 

Oficina de la Sede 
Administrativa, ubicado en El 
Carmen de Bolívar, Bolívar. 

 9°42'58.81"N 75° 
7'10.85"O 

1 24 hrs. Lunes a Domingo 
incluyendo 
festivos – Sin 
arma 

Tanque de Almacenamiento 
“El Prado”, ubicado en El 
Carmen de Bolívar, Bolívar. 

 9°43'19.15"N 75° 
7'6.53"O 

1 24 hrs. Lunes a Domingo 
incluyendo 
festivos – Sin 
arma 

UBICACIÓN COORDENADAS No. 
SERVICIO 

No. 
HORAS 

DIAS/HORARI
O 

Estación de Rebombeo 
“Ovejitas”, ubicado en el 
Municipio de Ovejas, Sucre. 

9°32'35.39"N 
75°13'1.58"O 

1 24 hrs. Lunes a Domingo 
incluyendo 
festivos – Sin 
arma 

UBICACIÓN COORDENADA
S 

No. 
SERVICI

O 

No. 
HORAS 

DIAS/HORARIO 

Tanque Piñal, ubicado en la 
vereda Santa Helena, 
corregimiento de El Piñal, 
municipio de Los Palmitos 
Sucre. 

9°27'43.62"N 
 
75°11'54.78"O 

1 24 hrs. Lunes a Domingo 
incluyendo festivos 
– Sin arma 



 

 

contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, con las siguientes: 
 

1. Emplear personal debidamente carnetizado, entrenado, capacitado y uniformado de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias vigentes. 

2. Garantizar que todos los elementos que se encuentran dentro de las instalaciones y oficinas no sean objeto de sustracción o 
daño. 

3. Velar durante la jornada de trabajo por la protección de las personas que laboran en las oficinas de ACUECAR S.A. E.S.P. 
4. Garantizar la presencia de los vigilantes, sin interrupción durante los tiempos establecidos en el ítem de puestos de vigilancia. 
5. Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta el supervisor del contrato designado por ACUECAR S.A. E.S.P. 
6. Mantener vigentes, durante la ejecución del contrato, todas las licencias requeridas para la prestación del servicio (licencia 

de funcionamiento, permisos de porte o tenencia de armas, en el caso que se requiera, licencias para utilización de equipos de 
telecomunicaciones, etc.). 

7. Ejercer una adecuada y permanente supervisión de los servicios de vigilancia y seguridad privada por parte del contratista, 
teniendo en cuenta las normas contenidas en el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. 

8. En el evento en que ACUECAR S.A. E.S.P. cambie de instalaciones el servicio de vigilancia será prestado donde le indique la 
entidad, en el número de puestos requeridos, sin que esto altere las condiciones inicialmente pactadas. 

9. Elementos para prestar el servicio de vigilancia:  La empresa deberá contar con un sistema de comunicaciones con capacidad 
para comunicación en toda la Jurisdicción del Municipio de Ovejas, Los Palmitos y El Carmen de Bolívar, a través de celulares 
y/o radios móviles que permitan una adecuada y rápida comunicación entre los vigilantes y de estos con la respectiva base, así 
mismo permitir compartir fotografías en tiempo real. 

10. El oferente deberá indicar en su propuesta, la descripción del tipo de uniformes que llevará el personal que prestará los 
servicios de vigilancia, el cual deberá ser acorde con el uniforme autorizado en la licencia respectiva para el porte los 
mismos. 

11. Documentos jurídicos: 
a. Suscribir el compromiso anticorrupción y la carta de presentación de la oferta, formatos generados por la entidad: La 

carta de presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en los presentes Pliegos de 
condiciones, suscrita por el oferente o representante legal o apoderado debidamente facultado, debe ser firmada por 
el oferente cuando es persona natural o, si es persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, por el representante legal indicando su nombre y documento de identidad. La carta de 
presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en los presentes Pliegos de 
condiciones, suscrita por el oferente o representante legal o apoderado debidamente facultado, debe ser firmada por 
el oferente cuando es persona natural o, si es persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, por el representante legal indicando su nombre y documento de identidad. Junto con la 
carta de presentación los oferentes suscribirán y presentarán el Compromiso Anticorrupción. En caso de consorcio 
o unión temporal esta declaración de Compromiso Anticorrupción deberá ser, además, suscrito por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 

i. Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: Tener la calidad de representante legal o 
apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En 
este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar 
el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7 ° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente 
individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de 
socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

ii. En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de 
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo.  

b. Suscribir el formato de aceptación de los pliegos de condiciones: Se deberá aceptar mediante documento escrito en 
el cual el oferente manifiesta que se encuentra de acuerdo con las condiciones de todos los numerales del pliego de 
condiciones en el mismo orden indicado en éstos. Si no se da respuesta a un numeral, se entenderá que ha sido 
aceptado. Cuando un numeral exija suministro de información o documentos, estos deberán ser suministrados. 



 

 

Adicionalmente toda la información deberá ser presentada en formato de MICROSOFT EXCEL (XLS) y ACROBAT 
READER (PDF). Los oferentes pueden anexar información y documentación que consideren relevante, y que no se 
solicite específicamente en los Términos de esta Invitación. 

c. Certificado de existencia y representación legal, de la sede principal del oferente y de la sucursal que opere en el 
departamento de Bolivar: El proponente deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre 
de la convocatoria, donde conste que el objeto social de la compañía está acorde con el objeto del proceso y las 
facultades del representante legal. En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de 
cada una de las personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización, hasta el valor del 
Presupuesto Oficial, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria. Las sociedades 
extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con 
domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución 
de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, de conformidad con lo señalado en el título 
VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

d. Si existen limitaciones en las facultades del representante legal, contratar y comprometer a la sociedad, deberá 
acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que ha sido facultado por el 
órgano social que se requiera conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato 
hasta por el valor total del mismo. Así mismo, en tal documento deberá constar que la duración de la sociedad no es 
inferior a la duración del contrato objeto del presente proceso y un (1) año más. 

e. Suscribir el documento de consorcio o unión temporal en los casos que aplique: Se diligenciará el formato de 
conformación el cual podrá ser establecido por el oferente teniendo en cuenta lo siguiente: 

i. Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse 
de uno u otro, mediante el documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no exista claridad al respecto, 
se asumirá que se trata de un Consorcio. 

ii. Los oferentes (personas jurídicas) indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal 
y en este último caso señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de ACUECAR. Los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al Consorcio o Unión Temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad. 

iii. Las propuestas presentadas por una asociación o grupo de dos o más personas jurídicas deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

i. Deberá aportarse el documento de constitución en original. 
ii. En el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal, indicarán el porcentaje de 

participación de cada uno de los miembros, así como las reglas básicas que regulan la relación 
entre ellos. Todo lo anterior no podrá ser modificado sin el consentimiento previo y escrito del 
Contratante. 

iii. La oferta deberá incluir todos los documentos e información exigible para cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

iv. La oferta deberá firmarse de modo que constituya una obligación legal para todos los 
integrantes del Consorcio o Unió n Temporal. 

v. El documento de constitución debe indicar claramente que todos los integrantes serán 
responsables mancomunada y solidaria ante del cumplimiento de la oferta y de la ejecución 
del contrato de acuerdo con las condiciones del mismo. 

vi. Se deberá designar como representante del Consorcio o Unión Temporal a una persona 
natural que estará autorizado para adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre del 
Consorcio o Unión Temporal, recibir instrucciones, así como para recibir los pagos que se 
hagan en ejecución del contrato. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace 
en los casos de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las facultades 
otorgadas para el efecto. 



 

 

vii.Las comunicaciones e instrucciones se llevarán a cabo a través del representante del Consorcio o Unión 
Temporal. 

iv. Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa precontractual los porcentajes de participación de 
los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

v. Será causal de RECHAZO, El hecho de no haber suscrito el documento que acredite que los oferentes se 
presentan a la convocatoria en unión temporal o consorcio a la presentación de la oferta o antes de la de 
misma, y su no elaboración en los términos indicados anteriormente. 

vi. EL PARTICULAR QUE PRESENTE PROPUESTA BAJO LA MODALIDAD DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL CON UN ENTE PUBLICO, DEBE HABERSE SOMETIDO PREVIAMENTE A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES QUE REGULAN LA MATERIA. LA SUMATORIA DEL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES NO PODRÁ SER 
DIFERENTE AL 100%. 

f. Aportar copia del RUT: El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 
en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. En caso de ser el proponente 
persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la 
presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) 
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN). 

g. Garantía de seriedad de la oferta (cumplimiento a favor de entidades particulares): El Oferente debe presentar de 
manera simultánea con la oferta, so pena de rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta expedida a favor de 
ACUECAR SA ESP, Nit. 900.064.780-6 que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en 
este numeral. Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía, será susceptible de aclaración por el oferente 
o de conformidad con lo solicitado por ACUECAR SA ESP. El Oferente debe presentar de manera simultánea con la 
oferta, so pena de rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta expedida a favor de ACUECAR SA ESP, Nit. 
900.064.780-6 que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier 
error o imprecisión en el texto de la garantía, será susceptible de aclaración por el oferente o de conformidad con lo 
solicitado por ACUECAR SA ESP. La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. La Garantía debe llevar anexa la constancia de pago de la prima y 
la firma del representante legal del Oferente. Si el Oferente retira su Oferta antes de haber transcurrido el período 
para la adjudicación o si una vez adjudicado el contrato no lo firma dentro del plazo especificado para ello, o incumple 
en cualquier forma el compromiso contraído con ACUECAR SA ESP por el hecho de la presentación de la Oferta, 
ACUECAR SA ESP hará efectiva la Póliza de Seriedad de la Oferta. 

i. Características de la garantía: El oferente deberá constituir a favor de ACUECAR SA ESP una garantía de 
seriedad de la oferta bajo cualquiera de las clases permitidas por Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el 
mismo decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en los Pliegos de condiciones. 

i. Valor Asegurado y Vigencia: El valor asegurado de la garantía de seriedad será el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del PRESUPUESTO OFICIAL del proceso, al cual presenta oferta. La Vigencia 
de la Garantía será de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la presente 
convocatoria, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando ACUECAR SA ESP, 
resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de Ofertas y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o para la suscripción del Contrato. La prórroga deberá ser por un 
plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por ACUECAR SA ESP siempre 
que la prórroga no exceda de tres (3) meses. En todo caso, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento 
de presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento que 
ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

ii. Tomador / Afianzado: Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con 
el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando 
el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 



 

 

otorgada por TODOS los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas 
será devuelta de conformidad con lo establecido en los presentes Pliegos de condiciones. La 
Empresa, previa solicitud escrita del oferente, devolverá la garantía de seriedad de las ofertas, 
una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo y se hayan aprobado por ACUECAR 
SA ESP, las garantías contractuales. ACUECAR SA ESP, en el evento de hacer efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta como indemnización por perjuicios, también podrá iniciar las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el 
valor de la misma. EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL 
CONTRATANTE como ASEGURADO Y BENEFICIARIO. La póliza de seriedad de la oferta 
deberá contener expresamente el NÚMERO y el OBJETO de la convocatoria. 

h. Declaración de integridad y transparencia a proveedores y contratistas: Los Proponentes individualmente y como 
integrantes de consorcios, uniones temporales, deberán manifestar expresamente su apoyo a la acción de 
ACUACAR para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir 
los compromisos establecidos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley colombiana. 

i. Certificado de Control de pagos de los recursos parafiscales y de seguridad social: El oferente persona jurídica, 
deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por 
el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el 
pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) m eses, contados a partir de la citada fecha, en 
los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos.  

i. El oferente persona natural, deberá presentar una certificación, bajo la gravedad de juramento que se 
entiende prestado con la presentación de la misma, en la que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a 
partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos.  

ii. En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento de este. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección.  

iii. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá aportar por 
separado la certificación aquí exigida. 

iv. En caso de que el oferente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe bajo la gravedad de 
juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 

v. En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios 
expedidos por la Junta Central de Contadores. 

j. Certificación sobre inexistencia de Inhabilidades e incompatibilidades para contratar: El proponente debe hacer llegar 
Certificado de no estar incurso en las inhabilidades descritas en el artículo 90 de la ley 14 74 de 2011 y demás 
normas que la complementen, para contratar con ACUECAR SA ESP. Se considerará HÁBIL el proponente que no 
esté incurso en las inhabilidades descritas en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011 y demás normas que la 
complementen. 

k. Suscribir la autorización para el tratamiento de datos personales: La propuesta deberá acompañarse de certificación 
de autorización para el tratamiento de datos personales debidamente firmada por el representante legal del 



 

 

proponente o la persona autorizada para representar al proponente. El Proponente y sus socios o integrantes 
declaran, bajo la gravedad de juramento, con la firma de la certificación, que los datos que entregará a ACUACAR 
fueron obtenidos de manera lícita y leal, conforme a la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Igualmente, 
que los fines del tratamiento de datos que tendrán lugar con ocasión del presente contrato, fueron autorizados por el 
titular del dato o son permitidos por la ley. ACUACAR actúa como tercero de buena fe frente a la información que le 
sea entregada por el CONTRATISTA. En caso de presentarse alguna queja, reclamo, sanción y/o indemnización por 
falta de legitimidad del CONTRATISTA, en cuanto al tratamiento de datos suministrados a ACUACAR, el 
CONTRATISTA asumirá toda la responsabilidad frente al titular del dato y las autoridades. 

l. Certificación de no haber sido sancionado en los últimos 5 años: Los proponentes individualmente y como integrantes 
de consorcios, uniones temporales, deberán manifestar expresamente que contra ellos no cursan actuaciones 
administrativas dirigidas a la imposición de multas o sanciones, ni han sido multados o sancionados directamente o 
como integrantes de consorcios o uniones temporales o cualquier otro tipo de asociación, durante los cinco (5) años 
anteriores al cierre del proceso, por el incumplimiento en la ejecución de contratos celebrados con empresas privadas 
o entidades públicas utilizando. Esta manifestación se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. En caso 
de que se hayan aplicado sanciones por incumplimiento total o parcial de un contrato por entidades públicas o 
privadas en los últimos cinco (5) años, la propuesta será rechazada. 

i. ACUACAR se reserva el derecho de verificar esta información, consultando en las bases de datos 
correspondientes. De verificar se en cualquier momento durante la revisión y evaluación de propuestas, 
que el proponente ha sido sancionado con multas, ACUACAR rechazará la propuesta por incumplimiento 
de los requisitos de participación. 

m. Registro Único de Proponentes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado 
por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales deberá n estar inscritas en el Registro Único 
de Proponentes. Para efectos de la clasificación rige lo establecido del presente proceso ACUECAR SA ESP 
verificará la inscripción del oferente en la actividad, especialidad y grupo relacionados. Para efectos de la evaluación 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

i. La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 
del plazo del presente proceso.  

ii. La duración de la sociedad deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más.  
iii. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del presente proceso de selección.  

iv. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en el término 
establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta, y por tanto su RECHAZO. 

v. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a la fecha del cierre del 
presente proceso de selección.  

vi. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a la fecha del cierre del 
presente proceso de selección. 

n. Certificado de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República: Presentar el Certificado de 
Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de persona 
natural, y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas y de todas las personas jurídicas y 
sus representantes legales, en caso de estructura plural, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). 
Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la 
verificación, consultará los antecedentes correspondientes. 

o. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación: Presentar el Certificado de 
Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de persona 
natural, y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas y de todas las personas jurídicas y 
sus representantes legales, en caso de estructura plural, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). 



 

 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la 
verificación, consultará los antecedentes correspondientes. 

p. Constancia de antecedentes judiciales y reporte en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC: 
El proponente, sea persona natural o como miembro de consorcio o unión temporal deberá presentar la constancia 
de consulta de antecedentes judiciales, así como del Registro Nacional de medidas correctivas que incluirá la 
identificación de la persona, el tipo de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida correctiva y el 
estado de pago de la multa o cumplimiento de la medida correctiva, ambos suministrados por la Policía Nacional que 
deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. En caso de no aportar estos certificados, la CONTRATANTE al momento de la verificación, 
consultará los antecedentes correspondientes. 
 

12. Documentos técnicos: La empresa de vigilancia deberá contar sin excepción alguna: 

a. Experiencia: deberá acreditar máximo tres (3) contratos cuyo objeto corresponda a la: EJECUCION DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, cuyo valor sea igual o superior al Presupuesto Oficial expresado en SMMLV, que 
contengan el código 92121504 – servicios de guardas de seguridad (hasta tercer nivel). En el caso de proponentes en 
modalidad de uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura, la experiencia será la suma de las 
experiencias que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 

i. Condición diferencial para incentivar el emprendimiento y empresas de mujeres en el territorio nacional (Art. 
2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1860 de 2021) y para incentivar las Mipymes domiciliadas en Colombia /Art. 
2.2.1.2.4.2.18 ibídem). El proponente que cumpla con las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 
del decreto 1860 de 2021 y la condición de Mipyme domiciliada en Colombia, podrá acreditar el requerimiento 
con un mínimo de un (1) contrato y máximo cuatro (4) contratos terminados o liquidados cuya sumatoria y/o 
valor sea igual o superior al 70% del presupuesto oficial expresado en SMMLV, y que cumplan con el objeto: 
EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, codificado hasta el tercer nivel de clasificación en 
los siguientes códigos: 92121504. 

ii. Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 o acredita la calidad de Mipyme y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

iii. Para los efectos del criterio diferencial (Mipyme), los criterios de clasificación empresarial son los definidos en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. Para los efectos del criterio diferencial (Mipyme) 
aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no 
rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1860 de 2021". 

iv. Como sustento del contrato registrado en el registro único de proponentes con el que pretende hacer valer la 
experiencia; LA EMPRESA exige que el: 

v. No será considerada la experiencia adquirida en calidad de administraciones delegadas. 
vi. Se aceptarán contratos suscritos con entidades estatales y/o con entidades privadas, siempre 

que no hayan sido bajo la modalidad de subcontratación.  
vii. Si el contrato incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERÁ tenido en cuenta para 

la evaluación.  
viii.  

ix. Los contratos antes mencionados deberán ser acreditados mediante la presentación de la siguiente 
documentación: CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA expedida por la entidad contratante,  

x. Acta de Entrega y Recibo Definitivo, debidamente diligenciada y suscrita por las partes involucradas, Y, si es 
necesario, Acta de liquidación y/o el acto administrativo de liquidación (si el contrato fue liquidado) Y, si es 
necesario, Copia del Contrato (o de los folios pertinentes) que contengan la información faltante en la 
Certificación de Experiencia.  

b. Licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, vigente. El proponente 



 

 

deberá contar con la Licencia de funcionamiento y operación vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en la cual conste la cobertura Nacional en la modalidad de vigilancia fija y móvil y medios tecnológicos, 
servicios conexos de consultoría, asesoría e investigación en vigilancia y seguridad privad según Decreto 356 del 11 de 
febrero de 1994 y/o las normas que lo modifiquen o sustituyan. Los prestadores de servicio de vigilancia y seguridad 
privada deben solicitar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la renovación de la licencia de 
funcionamiento 60 días calendario antes de su vencimiento. La licencia de funcionamiento se entiende prorrogada hasta 
que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tome una decisión de fondo sobre la solicitud de renovación6 
cuando la solicitud cumple con los requisitos legales.  

c. Contar con la autorización previa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para poder prestar el servicio 
a través de sucursales o agencias, cuando el proveedor va a prestar el servicio a través de estas. 

d. Tener una póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra los riesgos de uso indebido de Armas de Fuego u 
otros elementos de vigilancia y seguridad privada. El valor asegurado no puede ser inferior a 400 SMMLV. 

e. Indicadores financieros: 
i. Indice de liquidez: mayor o igual a 1.5. 
ii. Nivel de endeudamiento: Menor o igual a 60% 
iii. Capital de trabajo: Igual o superior al 15% del presupuesto oficial designado para el desarrollo 

del contrato. 
iv. Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada por ACUECAR SA 

ESP y que está habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los 
márgenes anteriormente establecidos. 

v. En caso de presentar oferta en unión temporal, los anteriores índices se calcularán sumando 
los indicadores financieros de sus integrantes, ponderados de acuerdo con el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes. En el caso de los consorcios, la ponderación se 
hará en forma proporcional al número de sus integrantes. 

f. Certificado de no sanciones expedido por Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, vigente. 

g. Licencia expedida por el Ministerio de comunicaciones y registro TIC. Con relación al documento que acredite la renovación 
de la licencia, ACUECAR SA ESP dará aplicación a lo señalado en el Decreto Ley 019 de 2012, Artículo 35, caso en el 
cual se debe allegar copia de la solicitud de trámite de renovación de la licencia, en la cual conste el recibido de la misma 
por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones y que la solicitud se realizó antes del 
vencimiento, adjuntando copia de la licencia vencida. En caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones 
temporales, cada uno de los integrantes deberá acreditar el presente requisito. 

h. Relación y descripción de equipos de comunicaciones y descripción de red de comunicaciones. 

i. Manifestar la disponibilidad de equipos idóneos que faciliten la comunicación durante la prestación de servicio. 

j. Copia de la Resolución que autoriza el uso de uniformes y su registro ante la entidad competente, vigente. 
 
Estos documentos se deben allegar con la oferta. 
 

13. Credenciales del personal: La empresa de vigilancia deberá disponer y aportar sin excepción alguna la fotocopia legible 
de las credenciales vigentes para los siguientes cargos: a) Supervisor, y d) Vigilantes (masculino y femenino). Estos 
documentos serán objeto de revisión con anterioridad al inicio de la ejecución del contrato. 

14. Plan de contingencias: La empresa de vigilancia deberá presentar un plan de contingencia del servicio, en el cual se 
deberá indicar que ninguno de los puestos de trabajo se descuidará, durante la prestación del servicio, para garantizar el 
nivel de seguridad la empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado de El Carmen de Bolívar – 
ACUECAR SA ESP., y habrá personal disponible para efectuar los relevos correspondientes. Estos documentos serán objeto 
de revisión con anterioridad al inicio de la ejecución del contrato. 

15. Pericia: La empresa de vigilancia deberá certificar que su personal tiene experiencia práctica en el manejo y funcionamiento 
de: a) Equipos de Comunicación, b) Extintores, c) Primeros Auxilios, d) Registro de Personas, y e) Registro de Paquetes. 

16. Conocimientos: La empresa de vigilancia deberá certificar que su personal es capaz de reconocer visualmente, armas y 
artefactos peligrosos, además, debe demostrar conocimientos generales de: a) Técnicas de requisa, b) Observación y 
descripción, c) Comportamiento humano, d) Primeros auxilios y e) Técnicas de evacuación. 



 

 

17. Lugar de prestación del servicio: El servicio de vigilancia se prestará en las diferentes instalaciones de ACUECAR S.A. E.S.P.: 
 
 
 
 
 
 

MODALIDADES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 
Las modalidades del servicio de Vigilancia y Seguridad Privada son:  
 
1. Vigilancia fija: Esta modalidad del servicio está dirigida a proteger personas o inmuebles en un lugar determinado. 
2. Vigilancia móvil: Esta modalidad del servicio busca proteger personas o inmuebles en un área o sector delimitado.  
3. Escolta: Esta modalidad del servicio tiene el propósito de proteger personas, vehículos y mercancías o cualquier otro objeto, durante sus 
desplazamientos. 
 
NOTA: En relación con la descripción de la necesidad y conveniencia para la contratación de la prestación del servicio de Vigilancia y Seguridad 
Privada, las modalidades de Vigilancia Fija y Vigilancia Móvil son las que más se acomodan a las especificaciones técnicas necesarias. Lo 
anterior, con el fin de garantizar tanto la custodia permanente en puntos de acceso críticos, como la protección dinámica mediante rondas y 
vigilancia en áreas o sectores delimitados de la infraestructura de la Entidad. 
 
MEDIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 
1. Medio armado: Este medio se relaciona con el uso de armas como instrumento para las labores de vigilancia. Los prestadores del servicio 
que hagan uso de este medio deben contar con las autorizaciones previstas en la normativa aplicable.  
2. Medios tecnológicos: Este medio se refiere al uso de equipos distintos de las armas de fuego para las labores de vigilancia, como circuitos 
cerrados, equipos de detección, identificación, interferencia y escucha de comunicaciones, controles de acceso, de seguridad bancaria, 
controles perimétricos y similares de seguridad bancaria. 
3. Medio Canino: Este medio corresponde al uso de perros para las labores de vigilancia. Los perros utilizados en el servicio de vigilancia y 
seguridad privada deben haber sido adiestrados y entrenados para el efecto y estar en buenas condiciones de higiene y seguridad. 
4. Medio de movilidad y apoyo (Motocicleta): Se refiere al equipo de transporte necesario para la ejecución de la vigilancia móvil. El contratista 
deberá proveer el vehículo en óptimas condiciones mecánicas y legales para garantizar desplazamientos rápidos y rondas de inspección en las 
instalaciones de la Entidad. 
 
NOTA:  De acuerdo con la necesidad de ACUECAR S.A. E.S.P., el servicio se prestará exclusivamente mediante Medios Tecnológicos y 
comunicación radial/digital, SIN EMPLEO DE ARMAS DE FUEGO. 
Para la efectividad de la Vigilancia Móvil, se requiere obligatoriamente el uso de vehículos tipo motocicleta, los cuales permitirán el 
desplazamiento oportuno del personal entre las diferentes sedes, plantas de tratamiento y tanques de almacenamiento Piñal, planta de 
rebombeo, línea de aducción de 14” y 16 “, asegurando una cobertura integral y una respuesta inmediata ante cualquier novedad, sin necesidad 
de portar armamento. 
 
3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
3.1.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 

a. Pagar las sumas a que tenga derecho el Contratista en los términos y bajo las condiciones que se establezcan en el Contrato. 
b. Hacer la correspondiente apropiación presupuestal para garantizar el pago de las obligaciones derivadas del Contrato. 

ITEM SEDE UBICACIÓN 

1 Sede Administrativa Carmen de Bolívar (Bolívar) 

2 Estación de Rebombeo 
“Ovejitas” 

Municipio de Ovejas (Sucre) 

3 Tanque de Almacenamiento “El 
Prado” 

Carmen de Bolívar (Bolívar) 

4 Tanque el Piñal Vereda Santa Helena, corregimiento de El Piñal, 
municipio de Los Palmitos, Sucre. 



 

 

c. Atender oportunamente las peticiones que le formule el Contratista. 
d. Atender todos los aspectos relativos a la ejecución del Contrato, y que tengan incidencia en la parte administrativa, jurídica y 

económica del mismo. 
e. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante la ejecución del Contrato las condiciones técnicas y financieras existentes 

al momento de su celebración. 
f. Verificar previo a la realización del pago, el acta de supervisión sobre el cumplimiento de la(s) obligación(es) contractuales y el 

suministro de los elementos y el personal requerido por la Empresa. 
g. Adelantar todas las actividades que tengan incidencia en la parte operativa y administrativa para la legalización, ejecución y 

liquidación del Contrato. 
h. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de conformidad con las Condiciones y Términos de 

la invitación. 
i. Cuando las necesidades del servicio así lo requieran, se podrá aumentar o disminuir el número de vigilantes o puntos de vigilancia 

a solicitud escrita de ACUECAR siempre y cuando no se alteren de manera grave para ninguna de las partes, las condiciones 
iníciales acordadas. 

j. ACUECAR S.A. E.S.P., se reserva el derecho de solicitar al CONTRATISTA el cambio del personal designado para algún punto. 
 
3.1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1. Actuar con lealtad y buena fe evitando toda conducta que pueda lesionar los intereses de la Entidad y los fines del Contrato y toda 
dilación o perturbación en su ejecución. 

2. Prestar sus servicios, disponiendo los elementos y el personal necesario en los puestos de vigilancia que se indican en el ítem de 
PUESTOS DE VIGILANCIA, los cuales podrán ser adicionados o suprimidos, de acuerdo con las necesidades de ACUECAR S.A. 
E.S.P. 

3. Entregar dentro del día hábil siguiente a la firma del contrato las hojas de vida de los vigilantes y supervisor asignados para el 
desarrollo del objeto contractual. 

4. Cuando las necesidades del servicio así lo requieran, se podrá aumentar o disminuir el número de vigilantes a solicitud escrita de 
ACUECAR siempre y cuando no se alteren de manera grave para ninguna de las partes, las condiciones iníciales acordadas. 

5. Seleccionar para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral personal altamente calificado e idóneo, que porte la 
credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, debidamente entrenado, quienes deberán estar 
dotados de uniforme y de los correspondientes elementos exigidos en las normas de seguridad, de conformidad con lo señalado en 
el Decreto 1979 del 17 de septiembre de 2001 y la Resolución 2350 del 3 de diciembre de 2001 y demás disposiciones pertinentes; 
así como equipos de comunicación y de un carné de identificación que deberán portar permanentemente. ACUECAR S.A. E.S.P., 
se reserva el derecho de solicitar al CONTRATISTA fotocopia de las hojas de vida del personal destinado para ejecutar el objeto del 
contrato, junto con los antecedentes y soportes de estas. 

6. Garantizar que el servicio de vigilancia y seguridad integral sea permanente y no se interrumpirá en ninguna circunstancia. 
7. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales establecidas en los pliegos de condiciones y 

anexos que rigieron la invitación que dio origen a este contrato y a las presentadas en la propuesta. 
8. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose de asumir conductas reservadas a la Fuerza 

Pública. 
9. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad integral permanente, objeto del contrato que se firme, con personal calificado, 

debidamente entrenado, con los equipos y demás especificaciones ofrecidas en su propuesta. 
10. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para atender sus obligaciones. 
11. Reportar en caso de cualquier novedad o anomalía, de manera inmediata la situación al funcionario encargado del control de 

ejecución del contrato. 
12. Colaborar con ACUECAR para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad. 
13. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta ACUECAR a través de los funcionarios que ejercerán el 

control de ejecución. 
14. Garantizar la calidad de la prestación del servicio. 
15. Observar durante el término de ejecución del contrato, el cumplimiento de las normas legales y procedimientos establecidos por el 

Gobierno Nacional, Departamental y Municipal, así como las órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 



 

 

16. Emplear los equipos y elementos autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, únicamente para los fines 
previstos en la licencia de funcionamiento. 

17. Mantener permanentemente actualizados los permisos, patentes, licencias, libros y registros, seguros y demás requisitos que se 
exigen en los Decretos Nº. 356 del 11 de febrero de 1994, 2187 de 2001 y demás normas concordantes. 

18. Responder porque el personal que presta el servicio objeto de este contrato porte la credencial de identificación expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

19. Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento de autoridad 
competente. 

20. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y por ningún motivo abandonar el servicio contratado. 
21. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o 

hecho, debiendo informar inmediatamente a ACUECAR, a través del funcionario responsable del control de ejecución acerca de la 
ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos 
que fueren necesarios. 

22. Cumplir con los aportes parafiscales con destino al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a las Cajas de Compensación 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), conforme a lo ordenado por el Decreto 562 de 1990 y a sus modificaciones. 

23. Presentar a ACUECAR S.A. E.S.P. los comprobantes de afiliación y pago de los aportes a los sistemas de salud y pensión del 
personal destinado para la prestación del servicio, junto con el comprobante de pago del subsidio familiar y la afiliación a la A.R.L. 
Estos documentos se constituirán en requisito necesario para el pago del presente contrato 

24. Pagar por su cuenta los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliación y aportes a los sistemas de salud, pensión, A.R.L. y 
demás conceptos a todo el personal destinado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, de acuerdo con las 
disposiciones del Régimen Laboral Colombiano. 

25. Atender las solicitudes de modificación del horario de prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral en uno o más sitios 
y/o puestos, cuando ACUECAR lo solicite. 

26. Adelantar las gestiones pertinentes para la reposición de los bienes objeto de hurto y de los bienes que sufran daño con fundamento 
en las obligaciones acá establecidas para el CONTRATISTA, teniendo como base la póliza suscrita por EL CONTRATISTA y que 
hará parte integral del presente contrato. 

27. Responder sin perjuicio de la respectiva garantía, por la calidad de los servicios contratados 
28. Mantener en excelentes condiciones de funcionamiento los equipos, vehículos y otros elementos destinados para llevar a cabo la 

prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral contratado. 
29. Prestar asesoría técnica a ACUECAR en materia de vigilancia y seguridad integral, cuando ésta así lo requiera. 
30. Suministrar mes a mes las el sistema datos móviles para cámaras y el sistema de video vigilancia descrito en el anexo técnico, 

durante la vigencia del contrato; incluyendo el montaje, operación, mantenimiento y monitoreo de las cámaras y el sistema de 
videovigilancia. 

31. Disponer de una línea de Fax, telefónica, celular, e-mail para atender de manera efectiva y permanente durante las 24 horas del día 
los requerimientos que ACUECAR le formule, indicando el número respectivo. 

32. Exigir el cumplimiento del manual de funciones y procedimientos establecidos para el cumplimiento del servicio de vigilancia. 
33. Suministrar la totalidad de los valores agregados ofrecidos por EL CONTRATISTA en la propuesta presentada, la cual formará parte 

integral del futuro contrato. 
34. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de eficiencia y calidad, y de acuerdo con las 

especificaciones exigidas por ACUECAR SA ESP en el pliego de condiciones y en el contrato. 
35. Proteger el buen estado y conservación de los bienes inmuebles, muebles, equipos y enseres de ACUECAR SA ESP y responder 

por las pérdidas o daños imputables al personal designado por el contratista o que se hayan producido como consecuencia del 
servicio de vigilancia. 

36. Llevar un registro detallado y actualizado sobre el estado de la ejecución del contrato. 
37. Avisar a ACUECAR SA ESP dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan 

incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato, o que puedan poner en peligro los intereses legítimos de ACUECAR SA 
ESP. 

38. Prestar el servicio de vigilancia con personal altamente calificado y capacitado en sus especialidades, de tal manera que garantice 
un excelente servicio en las instalaciones interiores de la empresa. 

39. Ejercer el control sobre la calidad del personal técnico, operativo y administrativo, los sistemas de selección, control, capacitación y 
entrenamiento del personal que disponga para la prestación del servicio; así mismo, garantizar durante toda la ejecución del contrato 



 

 

el número de vigilantes y supervisores relevantes necesarios para el cubrimiento total de los puestos de vigilancia contemplados en 
el proceso. 

 
4. ANALISIS DEL SECTOR 
 
La empresa ACUECAR S.A. E.S., pretende realizar la contracción del SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD SIN ARMAS Y CON 
MEDIOS TECNOLÓGICOS, asunto al cual se le realizará un análisis desde el punto de vista legal y comercial, dejando en claro que no 
se hará estudio desde los aspectos financieros y organizacionales, en razón a que no se entregarán recursos anticipadamente al 
contratista (anticipo - pago anticipado) y los servicios prestados se cancelarán previa constancia de recibo a satisfacción del supervisor 
del contrato. 
 
4.1 ANÁLISIS DESDE LO LEGAL. 

 
El servicio de vigilancia y seguridad sin armas y con medios tecnológicos ha sido regulado desde el año 1993 por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, creada mediante la Ley 61 de 1993. De conformidad con el Decreto 356 de 1994, por el cual se expide 
el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada en donde se define el servicio de vigilancia así: 
 
"Artículo 2º.- Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Para efectos del presente Decreto, entiéndase por servicios de 
vigilancia y seguridad privada, las actividades de que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, 
desarrollan las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la se tranquilidad individual en 
lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para 
vigilancia y seguridad privada, blindajes y transporte con este mismo fin." 
 
El artículo 3º del mismo estatuto señala: 
 
"Artículo 3º.- Permiso del Estado. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, de que trata el artículo anterior, solamente podrán 
prestarse mediante la obtención de licencia o credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, con 
base en potestad discrecional, orientada a proteger la seguridad ciudadana. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con 
base en esa misma potestad, podrá suspender la licencia o credencial expedida." 
 
Del mismo modo el Artículo 4 del decreto 4950 de 2007, define los servicios adicionales como: 
 
"Articulo 4. Servicios adicionales: Cuando los usuarios demanden servicios adicionales a los enunciados en los numerales 1, 
20 y 30 del artículo 20 del presente decreto. Estos tendrás valores adicionales. Las empresas de vigilancia y seguridad privada que 
ofrezcan medios tecnológicos deberán contar con la debida licencia de funcionamiento expedido por esta entidad." 
 
La superintendencia de vigilancia y seguridad privada como entidad encargada de regular los aspectos relativos al servicio, expide 
anualmente la Circular Externa por medio de la cual se establecen las tarifas para la contratación de servicios de vigilancia y seguridad 
privada para esta vigencia lo hizo a través de la CIRCULAR Nº 20241300000445, circular que es tenida en cuenta por ACUECAR S.A. 
E.S.P., al establecer el valor estimado de la contratación y el minino a ofertar por cada uno de los proponentes. 
 

Autorización, permiso y licencias requeridas para ejecutar el objeto contractual: 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 356 de 1994, para ejecutar el objeto contractual, el contratista deberá ser una persona 
jurídica Empresa debidamente constituida, y contar con los siguientes permisos, licencias o autorizaciones: 
 

a. Licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Los proponentes 
deberán presentar la Licencia de funcionamiento y operación vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en la cual conste la cobertura Nacional en la modalidad de vigilancia fija y móvil y medios tecnológicos, 
servicios conexos de consultoría, asesoría e investigación en vigilancia y seguridad privad según Decreto 356 del 11 de 
febrero de 1994, con autorización para la prestación el servicio por medio de un centro de operación mediante una sede 



 

 

principal sucursal o agencia en el Municipio de EL Carmen de Bolívar o sus alrededores. 
b. Constancia de visitas de inspección realizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad. 
c. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de uso indebido de armas de fuego u 

otros elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida 
por una compañía de seguros legalmente autorizada. 

 
4.2 ANÁLISIS DESDE LO COMERCIAL 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos, en donde cada sector refiere a una parte de la actividad económica 
cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones, su división se realiza de 
acuerdo con los procesos que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
En el caso concreto, la contratación de SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD SIN ARMAS Y CON MEDIOS TECNOLÓGICOS, 
se enmarca en el sector terciario de la economía, que se define así: "Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía 
en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía Ejemplo: comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los 
servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, etc. 
 
4.2.1 DEMANDA 
 
La entidad adelantó un análisis a partir de los procesos de contratación publicados en el SECOP, cuyo objeto consiste en el servicio de 
seguridad y vigilancia en el territorio nacional. En tal virtud se analizaron los procesos desde el punto de vista de la demanda: 
 

MODALIDAD PROCESO ENTIDAD OBJETO VALOR COP 

Contratación 
régimen especial 

AC-016-2024 ACUECAR SA ESP SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS 
FUNCIONARIOS Y LA ADECUADA 
PROTECCIÓN, CUSTODIA, AMPARO Y 
SALVAGUARDA DE LOS BIENES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE EL CARMEN DE 
BOLIVAR ACUECAR SA ESP 

$ 560.569.437 

Contratación régimen 
especial 

AC-05-2025 ACUECAR SA ESP SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PARA 
LA ADECUADA PROTECCIÓN, 
CUSTODIA, AMPARO Y 
SALVAGUARDA DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS DE EL 
CARMEN DE BOLÍVAR – ACUECAR 
S.A. E.S. P. 

$ 526.178.749 

Contratación régimen 
especial 

CPS-009- 2024 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS YURUMAL 

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICOS PARA LA 
VIGILANCIA PRIVADA 

$ 631.680.000 

Contratación régimen 
especial 

CPS-003-2025 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS YURUMAL 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA EN LA ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE YARUMAL 

$ 599.400.000 



 

 

Licitación pública LICITACIÓN PÚBLICA 
2026-0482 

ALCALDIA MUNICIPAL 
FUSAGASUGA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
CON Y SIN ARMA, DE FORMA 
CONTINUA, PARA GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN Y CUSTODIA DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES A 
CARGO DEL MUNICIPIO DE FUSAGAS 

$ 3.711.511.520,92 

Licitación pública LP003-2026 MUNICIPIO DE PUERTO 
COLOMBIA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
EN DIFERENTES INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
COLOMBIA 

          $ 1.553.134.382 

Fuente: Colombia Compra Eficiente SECOP 
 
Logrando demostrar con la tabla anterior, que independientemente de la modalidad de contratación, el número de procesos adelantados 
es significativo, debido a que para el funcionamiento de las organizaciones es de vital importancia que este servicio sea contratado, 
ya que esto garantiza la seguridad de los bienes propiedad de la entidad y de igual forma la seguridad de los empleados. 
 
4.2.2 OFERTA 

 
Con el fin de realizar un análisis de la oferta del servicio en la zona, se envió invitación para ofertar el servicio a través de correo electrónico 
bajo los oficios G 3403-2026, G 3402-2026, G 3401-2026, a las empresas de vigilancia que se relacionan a continuación: 
SEGURIDAD SEVIN LTDA 
FORTUNER SEGURIDAD LTDA 
AVANTGARDE SECURUTY LTDA 
 
 

OFERTA  DESCRIPCIÓN  VALOR 
UNITARIO  

VALOR  

SEGURIDAD SEVIN LTDA Servicio de vigilancia privada 24 horas sin 
arma, todos los días del mes. 
 
Oferta enviada por correo electrónico el 9 de 
febrero de 2026 a las 3:19 p.m. 
Licitaciones Sevin Ltda. 
dirlicitaciones@sevinltda.com  

 $ 18.834.607  $ 75.338.429,04 

FORTUNER SEGURIDAD 
LTDA 

Servicio de vigilancia privada 24 horas sin 
arma, todos los días del mes. 
 
Oferta enviada por correo electrónico el 09 
de febrero del 2026, a las 17:09 
RECURSOS HUMANOS FORTUNER LTDA 
recursoshumanosfortunerltda@gmail.com 

 $ 18.474.848 $ 75.303.480 

AVANTGARDE SECURUTY 
LTDA 

SIN RESPUESTA  SIN RESPUESTA SIN RESPUESTA 

PROMEDIO OFERTADO  $ 75.320.954,5 

 
 
 
 

mailto:dirlicitaciones@sevinltda.com


 

 

A partir del anterior análisis de la demanda y oferta y específicamente del servicio de vigilancia y seguridad por parte de ACUECAR 
SA ESP, la entidad considera que si bien el número de posibles oferentes no es elevado en la zona, por lo menos se permite contar con 
una pluralidad de interesados en prestar el servicio, que cuentan con los requisitos mínimos necesarios para el efecto, como son estar 
constituidos como empresa y contar con los permisos, licencias o autorizaciones establecidas por la normatividad vigente. 
 
De acuerdo con lo establecido en la estructura detallada de la clasificación industrial uniforme adaptada para Colombia – CIIU Rev. 4AC, 
la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada se encuentra ubicado en el sector de “Actividades de Seguridad e 
Investigación Privada”, en la división 80. 
 
Esta división comprende los servicios relacionados con la seguridad, como: servicios de investigación y de detectives; servicios de 
vigilancia y patrullaje; servicios de recogida y entrega de dinero, de recibos o de otros artículos de valor, con personal y equipo 
adecuados para protegerlos durante el trayecto; explotación de sistemas electrónicos de seguridad, como los de alarma contra robos y 
contra incendios, en los que la actividad se centra en la supervisión a distancia de los sistemas pero que suele abarcar también 
servicios de venta, de instalación y de reparación. Si estos últimos componentes se ofrecen por separado, no se clasifican en esta división, 
sino como venta al por menor, construcción, etcétera. 
 

801 8010 Actividades de seguridad privada.  

La prestación de servicios de vigilancia y patrullaje de calles, guardianes en edificios, locales, centros comerciales y otros, prestados por 
particulares, seguridad relacionada con el transporte público, servicios de recogida y entrega de dinero, facturas u otros artículos de 
valor con personal y equipo adecuados para protegerlos durante el trayecto. 
 
Los servicios de vehículos blindados. 
Los servicios de escolta. 
Los servicios de polígrafo. 
Los servicios de huellas dactilares. 
Los servicios de guardias de seguridad. 
Detectives de almacenes y privados. 
 
El servicio se presta a través de empresas o cooperativas, las cuales son: 
 

• Empresas: Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad privada, la sociedad de responsabilidad limitada legalmente 
constituida, cuyo objeto social consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad privada, en la 
modalidad de vigilancia fija, móvil y/o escoltas, mediante la utilización de cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 6 del Decreto ley 356 de 1994. 

• Las sociedades que se constituyen para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada en los términos de este 
artículo tendrán como único objeto social la prestación de estos servicios conexos, como los de asesoría o investigación 
en seguridad. 

• Las empresas constituidas con anterioridad a la publicación del presente Decreto podrán conservar su naturaleza jurídica sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo. 

• Departamentos de Seguridad: Se entiende por departamento de seguridad. La dependencia que, al interior de una empresa u 
organización empresarial o entidad de derecho público o privado, sea establecer para proveer el servicio de vigilancia y 
seguridad privada de bienes, instalaciones y personas vinculadas a la misma. También deberán establecer departamentos de 
seguridad, las personas naturales que pretendan organizar servicios de vigilancia y seguridad privada con armas de fuego para 
su propia protección. 

• Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada: Se entiende por cooperativa de vigilancia y seguridad privada, la empresa 
asociativa sin ánimo de lucro en la cual los trabajadores, son simultáneamente los aportantes y gestores de la empresa, creada 
con el objeto de prestar servicios de vigilancia y seguridad privada y forma remunerada a terceros en los términos establecidos 
en el Decreto y el desarrollo de servicios conexos, como los de asesoría, consultoría e investigación en seguridad. 



 

 

 

 
4.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 

El presupuesto oficial para la presente Convocatoria Publica asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 779.896.844) IVA 
INCLUIDO, y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del 
contrato que resulte del presente proceso contractual. El presupuesto oficial fue elaborado teniendo en cuenta los precios regulados 
según la Circular Externa No. 20251300000115CS  de fecha 30 de diciembre de 2025 donde se establecen las tarifas mínimas 
para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada para el año 2026 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, por lo cual, estas herramientas que se encuentra anexo al presente estudio soportan el estudio de mercado, habida cuenta que 
el servicio objeto de esta contratación tiene precios regulados por el Estado. 
 
El presupuesto se encuentra respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2026044 de fecha 24 de febrero 
de 2026. 
 
4.3.1 Incremento No. 1. Sector Comercial. 
 
Tarifa del 01 de enero al 30 de junio de 2026, para servicios de vigilancia y seguridad privada de veinticuatro (24) horas y treinta 
(30) días al mes. 
 

TARIFA  $   1.750.905  X 9,77  $ 17.106.341,85  + Valor Pima Seguro de Vida 

 

TARIFA 
PRIMA 
SEGURO 
DE VIDA 

TARIFA 
BASE + 
SEGURO DE 
VIDA 

% DE GASTOS DE 
ADMINISTRACION 
Y SUPERVISIÓN 

VALOR GASTOS 
DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y DE 
SUPERVISIÓN 

MODALIDAD/MEDIO TARIFA + A&S 

$17.106.342 $ 7.938 $17.114.280 8% $ 1.369.142 
MEDIO HUMANO SIN 

ARMA 
$18.834.607 

 
 
 
4.3.2 Incremento No. 2. Sector Comercial. 

 
Tarifa del 01 de julio al 14 de julio de 2026, para servicios de vigilancia y seguridad privada de veinticuatro (24) horas y treinta (30) días 
al mes. 

TARIFA  $   1.750.905 X 9,85  $ 17.246.414 + Valor Pima Seguro de Vida 

 
 

TARIFA 
PRIMA 

SEGURO 
DE VIDA 

TARIFA 
BASE + 

SEGURO DE 
VIDA 

% DE GASTOS DE 
ADMINISTRACION 
Y SUPERVISIÓN 

VALOR GASTOS 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y DE 

SUPERVISIÓN 

MODALIDAD/MEDIO 
TARIFA + 

A&S 

$17.246.414 $ 7.938 $ 17.254.352 
8% 

$ 1.380.348 
MEDIIO HUMANO 

SIN ARMA $18.988.759 

 
 



 

 

4.3.3 Incremento No. 3. Sector Comercial. 
 

Tarifa del 01 de julio al 14 de julio de 2026, para servicios de vigilancia y seguridad privada de veinticuatro (24) horas y treinta (30) días 
al mes. 

TARIFA  $   1.750.905 X 10,21  $ 17.876.740  + Valor Pima Seguro de Vida 

 
 

TARIFA 
PRIMA 

SEGURO 
DE VIDA 

TARIFA BASE + 
SEGURO DE 

VIDA 

% DE GASTOS DE 
ADMINISTRACION Y 

SUPERVISIÓN 

VALOR GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

DE SUPERVISIÓN 
MODALIDAD/MEDIO TARIFA + A&S 

$17.876.740 $ 7.938 $ 17.884.678 
8% 

$ 1.430.774 
MEDIIO HUMANO SIN 

ARMA $19.682.446 

 
4.3.4 DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
A. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO OFICIAL (TOTAL) 
 

ID DESCRIPCIÓN CANT. COSTO AYS SUBTOTAL BASE IVA IVA 
VALOR MES 

U/N 
VALOR 

TOTAL MES 

1 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 

INSTALACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

1 $17.114.280   1.369.142   $18.483.422  $1.848.342   351.185   $ 18.834.607   $  18.834.607  

2 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS NOCTURNAS DE 

LUNES A DOMINGO 
PERMANENTE SIN ARMA Y 

EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - PRADO 

1 $17.114.280  $1.369.142   $18.483.422    1.848.342  $351.185   $18.834.607   $  18.834.607  

3 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 
ESTACION OVEJAS 

1 $17.114.280  $1.369.142   $18.483.422  $1.848.342   $ 51.185   $ 18.834.607   $  18.834.607  

4 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 

TANQUE EL PIÑAL (CAMPO 
DE POZOS) 

1 $17.114.280  $1.369.142   $ 8.483.422  $1.848.342  $351.185   $18.834.607   $  18.834.607  

VALOR TOTAL MENSUAL CON IVA  $  75.338.428  

VALOR TOTAL POR 6 MESES (01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2026) $ 452.030.568  

ID DESCRIPCIÓN CANT. COSTO AYS SUBTOTAL BASE IVA IVA 
VALOR MES 

U/N 
VALOR 

TOTAL MES 

1 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 

INSTALACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

1 $17.254.352  $1.380.348   $18.634.700  $1.863.470   354.059   $18.988.759   $  18.988.759  



 

 

2 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS NOCTURNAS DE 

LUNES A DOMINGO 
PERMANENTE SIN ARMA Y 

EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - PRADO 

1  17.254.352  $1.380.348   $18.634.700   1.863.470   354.059   $ 18.988.759   $18.988.759  

3 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 
ESTACION OVEJAS 

1  17.254.352   1.380.348   $18.634.700  $1.863.470   354.059   $18.988.759   $ 18.988.759  

4 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 

TANQUE EL PIÑAL (CAMPO 
DE POZOS) 

1 $17.254.352   1.380.348   $18.634.700  $1.863.470  $354.059   $18.988.759   $ 18.988.759  

VALOR TOTAL MENSUAL CON IVA  $  75.955.037  

TARIFA VIGENTE DEL 01 DE JULIO AL 14 DE JULIO DEL 2026 (14 DIAS)  $  35.445.684  

ID DESCRIPCIÓN CANT. COSTO AYS SUBTOTAL BASE IVA IVA 
VALOR MES 

U/N 
VALOR 

TOTAL MES 

1 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 

INSTALACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

1 $17.884.678   1.430.774   $19.315.452  $1.931.545  
 

$366.994  
 $19.682.446   $ 19.682.446  

2 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS NOCTURNAS DE 

LUNES A DOMINGO 
PERMANENTE SIN ARMA Y 

EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - PRADO 

1  17.884.678   1.430.774   $19.315.452   1.931.545  $366.994   $19.682.446   $ 19.682.446  

3 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 
ESTACION OVEJAS 

1  17.884.678   1.430.774   $19.315.452  $1.931.545   366.994   $ 19.682.446   $ 19.682.446  

4 

SERVICIO DE VIGILANCIA 24 
HORAS DE LUNES A 

DOMINGO PERMANENTE SIN 
ARMA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES - 

TANQUE EL PIÑAL (CAMPO 
DE POZOS) 

1 $17.884.678  $1.430.774   $19.315.452  $1.931.545  $366.994   $19.682.446   $ 19.682.446  

VALOR TOTAL MENSUAL CON IVA  $  78.729.782  

TARIFA DEL 15 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 (5 MESES Y 16 DIAS)  $435.375.696  

TARIFA VIGENTE DEL 01 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DEL 2026 (4 MESES) (3,97 MESES)  $301.353.712  

TARIFA VIGENTE DEL 01 DE JUNIO AL 14 DE JUNIO DEL 2026 (14 DIAS)  $  35.445.684  

TARIFA DEL 15 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 (5 MESES Y 16 DIAS) (5,53 MESES)  $435.375.696  

TOTAL, MESES  $772.175.093  

IMPUESTOS TIMBRE  1%  $    7.721.751  

TOTAL, DIES (10) MESES   $779.896.844  

          
Nota:  

• La base para el IVA, no se suma dado que es simplemente una referencia para el cálculo del IVA. 

• El seguro de vida es tenido en cuenta para el cálculo del presupuesto oficial del servicio, teniendo en cuenta 3 vigilantes 



 

 

por punto de vigilancia. 

• En caso de que el plazo de ejecución supere el año 2026, para la vigencia 2027, se ajustarán los precios mínimos acorde 
a los lineamientos de la Superintendencia de vigilancia. 

• De conformidad con el Decreto 1588 de 2021 y lo dispuesto por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
en su Circular 20251300000115CS, el valor del seguro de vida debe integrarse obligatoriamente en la tarifa del servicio. 
Dado que no existe un valor estándar fijado por las autoridades, este rubro se determina según las condiciones 
particulares de la póliza colectiva contratada por cada empresa; por lo tanto, para el presente proceso se incorpora un 
valor de $7.938, tomando como referencia técnica la Circular No. 12 radicada por la empresa SEGURIDAD SEVIN LTDA 
el 6 de enero de 2026.   

• El valor del AIU es del 10% como base del IVA, de conformidad con lo establecido en el artículo 462-1 del estatuto tributario, 
contempla una base gravable especial del Iva en los servicios de aseo, cafetería y vigilancia. 

 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
El contrato a celebrarse por parte de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CARMEN 
DE BOLÍVAR - ACUECAR SA ESP, ha de suscribirse en cumplimiento de las prerrogativas contenidas en el Manual Interno de 
Contratación de la Empresa, en concordancia con la normativa aplicable a las entidades del sector, atendiendo los lineamientos 
contemplados en la Ley 142 de 1994, en especial lo establecido en el artículo 31 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 3 
de la Ley 689 de 2001. De las normas relacionadas se establece que la contratación de la empresa de servicios públicos se rige como 
regla general por las normas del derecho privado. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CARMEN 
DE BOLÍVAR - ACUECAR SA ESP adoptó el Manual de Contratación a través de Resolución No 091 del 06 de agosto  de 2025 
y en concordancia con lo establecido en su artículo DECIMO NOVENO y VEINTIUNO., la presente contratación atendiendo las cuantías 
establecidas da lugar a la aplicación de una CONTRATACIÓN DE MAYOR CUANTÍA con el método de selección de INVITACIÓN 
PÚBLICA, teniendo en cuenta que el presupuesto de la contratación sobrepasa los (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(SMLMV). 
 
La Resolución No 091 del 06 de agosto de 2025, establece: 
 
1.1.1 “MODALIDADES DE SELECCIÓN: ACUECAR S.A E.S.P seleccionará a sus contratistas a través de las siguientes 
modalidades:  
1. CONTRATACIÓN DIRECTA: Esta modalidad se divide en tres (3) sub modalidades así:  
1.1 Contratación Directa por la cuantía (Procesos de mínima cuantía).  
1.2 Contratación Directa determinada por la calidad del contratista o proveedor.  
1.3 Adquisición en Almacenes de Grandes Superficies.  
2. INVITACIÓN PRIVADA: Procesos de menor cuantía.  
3. INVITACIÓN PÚBLICA: Procesos de mayor cuantía. 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del presente contrato será de NUEVE (9) MESES, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contado a partir 
de la suscripción del acta de inicio del contrato y previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. Se entiende 
perfeccionado el contrato con la firma de las partes. Requisitos De Perfeccionamiento: Expedición del registro presupuestal, la 
aprobación de las garantías exigidas, los documentos mencionados en los pliegos para dar inicio, y la suscripción del acta de inicio. 
 
7. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO:  

 
El contrato por celebrarse corresponderá a un contrato de prestación de servicios, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General 
de Contratación Pública. 

 



 

 

8. FORMA DE PAGO 
 

ACUECAR SA ESP cancelará al Contratista el valor de la siguiente manera: 
 

a. Pagos MENSUALES, de acuerdo con el resultado que se obtenga de multiplicar los puntos de vigilancia por el valor 
correspondiente al servicio del mes (treinta días) en cada uno de los puntos requeridos en el contrato. 

 
Para pago se deberá realizar la presentación de la factura y/o cuenta de cobro adjunto los soportes tales como: pago de la seguridad social, 
informe de gestión con sus respectivos soportes y aprobado por el supervisor. A la orden de pago se le hará los descuentos de ley del 
valor neto obtenido, se pagará previos trámites administrativos establecidos por ACUECAR S.A. E.S.P. 
 
Los pagos se efectuarán con la presentación de los siguientes documentos.  
a.) Factura.  
b.) Informe y/o certificación del supervisor sobre el recibo a satisfacción y/o el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
c) documento que acredite afiliación y pago al sistema de seguridad social integral del personal que emplee para ejecución del contrato y 
los parafiscales a que haya lugar. 
 
En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante incluirá la obligación de presentar la factura 
electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el 
Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás 
normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
IMPUESTOS: El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad 
con la Ley colombiana. Al momento de confección de estos documentos, los impuestos y tarifas vigentes son: 
 

RETENCIÓN 2% 

RETEIVA 15% SOBRE EL IVA 

PRODEPORTE 1% 

 
Y a todos los que correspondan por parte del Contratista, teniendo como base gravable acorde al artículo 462-1 del estatuto tributario, 
el AIU. 
 
NOTA 1: El Servicio de vigilancia sin arma se pagará de forma mensual y proporcional a las cantidades, calidades y características del 
servicio ejecutado mes a mes. 
 
 
9. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES: 
 

POSIBLE ORIGEN DE RIESGO 
ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

MECANISMO DE COBERTURA 

El contratista es responsable de la 
calidad del servicio, del incumplimiento 
del objeto contractual y deberá cubrir 
todos los riesgos derivados del 
incumplimiento de cada una de las 
obligaciones pactadas en el mismo. 

100% 
Contratista 

Alto 

Requerimiento por parte de la Entidad para el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en él, una 
vez realizado el seguimiento a las obligaciones, en caso 
de incumplimiento se reportará al contratista quien 
deberá dar una solución inmediata y asumir los costos 
adicionales que se generen. So pena de hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento 

Riesgo Laboral: incumplimiento en el 
pago de aportes de Seguridad Social. 

100% 
Contratista 

Medio 
Se le exigirá al contratista la planilla de pago de los 
aportes a seguridad social para los pagos 
correspondientes. 



 

 

Riesgo Soberano: comprende los 
eventos producto de cambios en la 
normatividad que tengan impacto 
negativo en el contrato. 

100% Entidad Bajo 
Restablecimiento del equilibrio económico en la 
proporción afectada por las nuevas disposiciones. 

Riesgo de Fuerza Mayor No 
Asegurable: ocurrencia de hechos de 
fuerza mayor, caso fortuito, derivados 
de terrorismo o eventos que alteren el 
orden público. 

50% Contratista 
y 50% Entidad 

Medio 
Otorgará el derecho a suspender las obligaciones 
estipuladas en el contrato y los costos serán asumidos 
por las partes en la proporción que afecte cada uno. 

Variación en las utilidades previstas o 
pérdida. Los efectos, favorables o 
desfavorables, derivados de las 
variaciones en la obtención de 
utilidades o sufrimiento de pérdidas. 

100% 
Contratista 

Medio 

Solicitar al oferente que estructure en forma diligente la 
oferta económica, para que la ejecución del contrato, 
no se vea afectada por condiciones financieras de 
liquidez, ya que no se aceptarán reclamaciones por 
este concepto. 

Afectación en la ejecución del contrato 
debido a errores o fallas en las 
metodologías adoptadas por el 
contratista. 

100% 
Contratista 

Medio 
Realizar pruebas y ensayos pertinentes de la 
efectividad de las metodologías propuestas. 

Afectación a la ejecución del contrato 
debido a dificultad en el acceso a las 
fuentes de información. 

100% 
Contratista 

Bajo 

El contratista implementará diferentes mecanismos de 
búsqueda de información que permitan obtener los 
datos necesarios para la ejecución del objeto 
contractual. 

Falta de actuación oportuna en las 
actividades a cargo del contratista, 
atención por fuera de los términos 
establecidos. 

100% 
Contratista 

Alto 
Requerimiento por parte de la Entidad, So pena de 
hacer efectiva la póliza de cumplimiento. 

Posibilidad de que, durante la 
ejecución del contrato, el contratista 
este expuesto a riesgos biológicos y 
presenten síntomas de enfermedades 
altamente contagiosas y que afecten y 
deterioren su Salud. 

100% 
Contratista 

Alto 

La aplicación preventiva de las medidas y protocolos de 
bioseguridad establecidas por las Autoridades de Salud 
en Colombia y sus respectivos Protocolos, 
distanciamiento social y control de accesos a los sitios 
de ejecución del contrato, garantizando el cumplimiento 
de las normas que se expidan en relación con la 
materia. Informar de inmediato las novedades de salud 
al supervisor. 

Terminación anormal o anticipada del 
contrato por causas no imputables al 
contratante 

100% 
Contratista 

Medio 
El contratista deberá contemplar la posible ocurrencia 
del riesgo en la configuración de su modelo económico 

Posible riesgo sobre el hecho de 
sobrevenir inhabilidades o 
incompatibilidades del contratista 

100% 
Contratista 

Bajo Terminación del contrato. 

No Disponibilidad del personal idóneo 
en el momento oportuno 

 
100% 

Contratista 

 
Medio 

El oferente deberá mantener a disponibilidad del 
proyecto, el personal idóneo en el momento 
requerido para la ejecución del contrato. 

No obtención del objeto del contrato 
como consecuencia de la existencia de 
inadecuados procesos, 
procedimientos, parámetros, sistemas 
de información y tecnológicos por parte 
del oferente 

 
 
 

100% 
Contratista 

 
 
 
 

Medio 

El oferente tiene a su cargo asumir a su costo y riesgo 
el cumplimiento de los procesos, procedimientos, 
parámetros, sistemas de información y tecnológicos y 
cualquier efecto negativo derivado de fallas en los 
mismos que afecten el cumplimiento del objeto del 
contrato. 
 
 



 

 

Procesos de Selección de Personal. 
Se refiere a la posibilidad que la 
Compañía de Vigilancia y Seguridad 
no aplique los procedimientos y 
métodos apropiados para seleccionar 
el personal que prestará los servicios a 
ACUECAR en Los puntos dispuestos 
por la Entidad. 

 
 
 
 
100% 
Contratista 

 
 
 
 
 
Medio 

 
 
El oferente deberá mantener a disponibilidad del 
proyecto, el personal idóneo en el momento requerido 
para la ejecución del contrato y asumir los costos 
adicionales que eso genere. 

Protocolo de Operaciones. Se refiere a 
la posibilidad que la Compañía de 
Vigilancia omita la aplicación de 
compromisos frente a los objetivos de 
calidad, operación de servicio y 
seguridad. Manifestación deposibles 
vulnerabilidades y perdida de la 
protección del servicio 

 
 
 
 
 
100% 
Contratista 

 
 
 
 
 
 
Medio 

Requerimiento por parte de la Entidad para el 
cumplimiento de las obligaciones en condiciones de 
calidad, pactadas en el contrato, una vez realizado el 
seguimiento a las obligaciones, en caso de 
incumplimiento se reportará al contratista quien deberá 
dar una solución inmediata y asumir los costos 
adicionales que se generen. So pena de hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento. 

Atención a funcionarios, Contratistas, 
Usuarios y Público en general. 
Se refiere a la posibilidad que el 
personal de vigilancia y seguridad 
dispuesto a la ejecución del contrato 
no aplique reglas mínimas de trato y 
respeto requeridos en el servicio. 
Quejas, inconformidades de los 
receptores de los servicios de 
vigilancia y seguridad 

 
 
 
100% 
Contratista 

 
 
 
Alto 

 
Verificación del supervisor de las obligaciones por parte 
del contratista y requerimiento de cambio de personal e 
los casos que sea requerido de acuerdo con las 
necesidades de servicio. 

Dotaciones. Se refiere a la posibilidad 
que la compañía de Vigilancia no 
suministre los Uniformes y demás 
elementos de protección al personal al 
servicio del contrato. 
Pérdida de la identidad empresarial 

 
 
 
100% 
Contratista 

 
 
 
Bajo 

 
 
Verificación diaria de la dotación por parte de 
supervisor designado para la vigilancia y control del 
contrato. 

 Riesgo de colusión 100%  
Contratista 

Bajo Vigilancia por parte de la Entidad para que no haya 
colusión en la adjudicación de Contratos. 

Riesgo de incumplimiento de las 
especificaciones técnicas de los 
medios tecnológicos solicitados 

100%  
Contratista 

Bajo El oferente está en la obligación de suministrar los 
medios tecnológicos para la prestación del servicio en 
óptimas condiciones y de no ser así, hacer cambio de 
los mismo si es necesario.  

Riesgo de suspensión o cancelación 
de la licencia de funcionamiento del 
proveedor por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada 

100%  
Contratista 

Medio Requerimiento por parte de la Entidad al oferente 
mantener al día las licencias y requerimientos exigidos 
por la Super de Vigilancia. 

El riesgo de lesiones o daños a 
terceros por parte del personal de 
vigilancia y seguridad privada del 
proveedor 

100% 
Contratista 

Bajo El oferente está en la obligación de suministrar el 
capital de trabajo entrenado y con la experiencia 
suficiente para la prestación adecuada del servicio 
requerido 

Riesgo de incumplimiento de los 
perfiles del personal ofrecido. 

100& 
Contratista 

Bajo Verificación por parte del Supervisor designado para la 
vigilancia y control del contrato del personal con las 
certificaciones y Experiencias exigidas al Contratista y 
este prestar el servicio con el personal idóneo. 



 

 

 
10. GARANTÍAS: 

 
El contratista se obliga a constituir, a favor de la EMPRESA ACUECAR SA ESP, una garantía única de cumplimiento, la cual podrá 
consistir en: (i) una póliza de seguros (para empresas de servicios públicos) (ii) la constitución de una fiducia mercantil en garantía, (iii) 
una garantía bancaria a primer requerimiento (iv) el depósito de dinero en garantía. Las garantías deberán ser otorgadas y deberán 
amparar: 
 
a. EL CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO Y EL PAGO DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

QUE SE LE IMPONGAN, por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual al plazo de este y cuatro (4) meses más. 

 
b. EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES del personal que EL 

CONTRATISTA haya de utilizar para la ejecución del contrato, por el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual al plazo de este y tres (3) años más. 

 
c. CALIDAD DEL SERVICIO, por el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato con una vigencia igual al plazo de 

este y cuatro (4) meses más. 
 
d. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El Contratista debe presentar una garantía de responsabilidad 

civil extracontractual, a favor Acuecar SA E.S.P y terceros afectados, conforme con el artículo 11 del Decreto 365 de 1994 y debe 
contar con el siguiente amparo: 

• Tomador o Afianzado: Contratista 

• Asegurados: Contratista y/o ACUECAR SA ESP 

• Beneficiarios: Terceros afectados y ACUECAR SA ESP 

• Cuantía: 200 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

• Vigencia: Plazo del contrato  
 
Nota: si se prorroga o se suspende el contrato, el contratista deberá ampliar la vigencia de las pólizas mencionadas anteriormente. 
 
 
11. CLAUSULA PENAL 
 
EL CONTRATISTA se compromete, en el evento de presentarse incumplimiento injustificado de las obligaciones a su cargo y previa 
comprobación del incumplimiento conforme a las reglas del debido proceso y a las estipulaciones del contrato, a cancelar como 
indemnización a favor de ACUECAR SA ESP una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. En caso en que 
EL CONTRATISTA no pague la suma correspondiente por este concepto dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su 
notificación ACUECAR SA ESP, deducirá de cualquier cantidad que adeude al Contratista por razón de este contrato, lo cual autoriza 
expresamente. 
 
El valor de la cláusula penal que se haga efectiva se considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados a ACUECAR SA ESP, 
quedando éste facultado para reclamar por la vía judicial y extrajudicial, los perjuicios que excedan el monto de la cláusula penal. 
 
12. CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 
Por parte de ACUECAR S.A ESP, ejercerá la SUPERVISIÓN quien designe el Agente Especial SSPD, quien velará por los intereses 
de esta y tendrá las responsabilidades que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias. 
 
Las funciones que le corresponden al SUPERVISOR se circunscriben esencialmente a la vigilancia de la ejecución del contrato y se 
deben desarrollar con apego a las siguientes disposiciones normativas: 
 



 

 

1. Manual de contratación de la empresa 

2. Marco reglamentario del régimen de contratación de la empresa (Ley 142 de 2004, código civil, código de comercio o las normas 
que los adicionen, modifiquen) y demás que le sean aplicables. 

3. Principios de la función administrativa y gestión fiscal. Art. 209 y 267 de la C.N. 

4. Marco Constitucional y legal aplicable 

5. Para controlar la ejecución del contrato el Supervisor deberá: 
a. Certificar la ejecución del objeto contractual dentro de las condiciones exigidas. 
b. Informar al Gerente o quien haga sus veces sobre el desarrollo del contrato y cualquier anomalía que se presente en su 

ejecución. 
c. Hacer el seguimiento para verificar y certificar que el contratista cumpla con las condiciones de ejecución exigidas y las 

especificaciones de los productos. 
d. Exigir el cumplimiento de radicación de las facturas o documento equivalente, de acuerdo con lo pactado en el contrato. 
e. Resolver las consultas que le formule el contratista y hacer las observaciones que estime convenientes. 
f. Facilitar los medios necesarios y los documentos requeridos para buen desarrollo del contrato. 
g. Proyectar las actas que con ocasión del contrato se requieran. 
h. Cumplir lo establecido en el manual de contratación de la entidad y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 
i. Remitir toda la información generada durante la ejecución del contrato al Área Jurídica para su archivo en el expediente 

contractual. 
j. Velar por que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato de servicios. 
k. Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los incumplimientos del CONTRATISTA. 
l. Las demás que, por ley, el Manual de contratación de ACUECAR S.A E.S.P., o el contrato le correspondan. 

 
Nota: En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del objeto contractual establecido por 
ACUECAR S.A E.S.P., y aceptado por el contratista, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 
 
EI supervisor está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y será 
responsable de mantener informada a la entidad de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JESUS DAVID ZAPATA RODRIGUEZ 
Jefe Técnico – Área Técnica  
ACUECAR SA ESP 

 
Proyecto: Jesús David Zapata Rodríguez Jefe Técnico ACUECAR 


